
Factura: 001-002-000026400 
0] 

NOTARIOA) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

  

      

  

    

  

  

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA OS CANTOR O 
EXTRACTO 

[fa TT 

ESPE   
  

ECN DE OTORSAMENTO, JODE NA 0) 
TESÓN DEPARTEPACONES 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

[ros 
ETORSIDO POR 

NombresiRazón social Tipo tenim | | rsenatcación [Nacionatias| Carcasa | Pana 
NETSATASO ES sas [ESUATSRA 
[aultLermo moises berecnos. A ns 

AFAVORDE 
O persona |. hambrestracón socl po Ineraniente DT o 9 Naconatása] caidas 

OPERA EDO | PONDE ARENAS mA caes JESITOAA JSESaAS [atra Jesuarmo Drechos Eos m5 ná [as 

USCACÓN 
Panas EL ETA 

Pon Saa PROD 

DESCRPCION DOSIS 
[SEO DESERVACIONES: 

CUMRTACOO 
[cowrraro:         

  

  
  

  

  

oTARICAS JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS. 

NOTARÍA OCTOGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

         



10 

1 

12 

3 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

28 

     

      

DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

.tÍ0, 
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ESCRITURA No. 
  

2018 | 07 | 01 | 081 P03289 
        
  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SPAEINTV SEGURIDAD PRIVADA 

INVESTIGACIONES TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA, 

OTORGADO POR: 

GUILLERMO MOISES NÚÑEZ CAILLAGUA 

A FAVOR DE: 

EDISON EDUARDO LOPEZ NARANJO 

CUANTÍA: $ 2.000 

DI 3 COPIAS 

JA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador: 

hoy VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 

ante mí. DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, con acción de personal 

número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del Consejo de la 

Judicatura, comparece por una parte en calidad CEDENTE, el Señor 

GUILLERMO MOISES NÚÑEZ CAILLAGUA, de estado civil 

divorciado, domiciliado en la calle Colector S/N y Calle C, de 

ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con número
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

+ telefónico: 2450258, quien comparece por sus propios 

derechos, y por otra parte en calidad de CESIONARIO, el 

Señor EDISON EDUARDO LOPEZ NARANJO, de estado civil 

casado, domiciliado en la calle Octava y Calle A, casa S57-40 

de ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con número de 

teléfonico: 2693490, quien comparece por sus propios 

derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, por haberme 

exhibido sus respectivos documentos de identidad y papeletas de 

votación, cuyas copias certificadas se adjuntan;  autorizándome la 

emisión del Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, el 

mismo que se adjunta como documento habilitante; consecuentemente, 

se da cumplimiento a la Resolución 216-2017 del Consejo de la 

Judicatura; Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, mi promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de cesión de participaciones 

sociales al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de Cesión de Participaciones 

Sociales, por una parte en calidad de CEDENTE, por sus 

propios derechos, el Señor GUILLERMO MOISES NUÑEZ 

CAILLAGUA, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de



11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

Quito, Distrito Metropolitano y por otra parte en.cMidád de    

  

   

CESIONARIO, por sus propios derechos, el 

EDUARDO LOPEZ NARANJO, de estado civi 

de edad, domiciliado en la ciudad de 

Metropolitano, siendo ambos comparecientes 

capaces para. contratar y obligarse.  SEGUNDAL- 

ANTECEDENTES: Uno.- Mediante escritura pública de fecha 

Cinco de Enero del año dos mil seis, otorgada ante el Notario 

Séptimo del cantón Quito, Dr. Luís Vargas Hinostroza, se 

constituyó la Compañía SPAEINTV SEGURIDAD PRIVADA 

INVESTIGACIONES TRANSPORTE DE VALORES CIA, LTDA., 

la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veintinueve de Marzo del dos mil seis, cuyo capital 

social inicial fue de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 400,00), divididos en 

CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) 

cada una. Dos.- Mediante escritura pública de fecha veinte y 

seis de Noviembre del dos mil catorce, otorgada ante la 

Notaria Novena del Cantón Quito, Dra Alicia Yolanda Alabuela ] 

Toapanta, se procedió a efectuar un aumento de capital de la 

Compañía SPAEINTV SEGURIDAD PRIVADA 

INVESTIGACIONES TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., 

aumentando su capital social a la suma de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

10.000), dividido en DIEZ MIL (10.000) participaciones 

sociales, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1) cada una, la misma que fue legalmente
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A, CEDEÑO A. 

NOTARIO 

* inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diecisiete 

de Diciembre del dos mil catorce. Tres.- Mediante escritura pública 

de fecha treinta de Junio de dos mil diecisiete, otorgada ante la Notaria 

Décima Primera del Cantón Quito, Dra. Ana Julia Solis Chávez, los 

Señores José David Velasco Rodríguez, María Jesús Guamán y María 

Amada Naranjo Montero, cedieron a favor de los Señores María Yolanda 

Ostaiza Pico y Guillermo Moisés Núñez Caillagua, la totalidad de sus 

participaciones sociales, la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de Julio de dos mil 

diecisiete. Cuatro.- A la presente fecha el capital social de la 

Compañía SPAEINTV SEGURIDAD PRIVADA 

INVESTIGACIONES TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., 

es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 10.000), el mismo que se encuentra 

distribuido de la siguiente manera: la Señora Maria Yolanda 

Ostaiza Pico, con OCHO MIL (8.000) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total 

de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 8,000); y el Señor Guillermo Moisés Núñez 

Caillagua, con DOS MIL (2.000) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, por un valor total 

de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 2.000); Cinco.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

SPAEINTV'” SEGURIDAD PRIVADA INVESTIGACIONES 

TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., celebrada el
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

TS 

    

dieciocho de Julio de dos mil dieciocho, re 

   

  

unanimidad y con el consentimiento de todo: 

autorizar la cesión de participaciones sociales dé la Sl 

manera: a) El Señor Guillermo Moisés Núñez Cailtagy 

DOS MIL (2.000) participaciones sociales iguales e indivIs 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD | 

$ 1) cada una, a favor del Señor Edison Eduardo López | 

Naranjo, conforme consta en el Acta de Junta General | 

Extraordinaria y Universal de Socios que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA.- CESION DE | 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la Compañía SPAEINTV SEGURIDAD 

PRIVADA INVESTIGACIONES TRANSPORTE DE VALORES 

CIA. LTDA, celebrada el dieciocho de Julio de dos mil 

dieciocho, se realiza la siguiente cesión de participaciones 

sociales: Uno.- El señor Guillermo Moisés Núñez Caillagua, 

por sus propios derechos, cede y transfiere con todos sus 

derechos y obligaciones a favor del Señor Edison Eduardo 

López Naranjo, DOS MIL (2.000) participaciones sociales 

iguales e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, equivalente al 

VEINTE PORCIENTO (20%) del capital social. CUARTA.- 

DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL: Como consecuencia de 

la presente cesión y transferencia de participaciones sociales 

el capital social de la Compañía SPAEINTV SEGURIDAD 

PRIVADA INVESTIGACIONES TRANSPORTE DE VALORES 

CIA. LTDA, de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 10.000), queda distribuido de la 

siguiente manera: La Señora María Yolanda Ostaiza Pico, con 

OCHO MIL (8.000) participaciones sociales iguales e indivisibles 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

1) cada una, por un valor total de OCHO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 8.000), equivalente al 

OCHENTA PORCIENTO (80%) del capital social y; el Señor 

Edison Eduardo López Naranjo con DOS MIL (2.000) 

participaciones sociales iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1) cada una, 

por un valor total de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD S 2.000), equivalente al VEINTE 

PORCIENTO (20%) del capital social. QUINTA: ACEPTACION.- El 

cedente y cesionario dejan constancia expresa de su 

aceptación y consentimiento en la realización de esta cesión y 

transferencia de participaciones sociales. El cedente a su vez 

manifiesta que se halla conforme con este acto y sus 

consecuencias de orden legal, por tanto declara que no tiene 

reclamo alguno que formular en lo posterior por este concepto. 

Los certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la 

Ley. SEXTA: CUANTIA.- Se fija la cuantía en DOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 2.000), valor 

nominal de las participaciones sociales transferidas. SEPTIMA. 

MARGINACIONES- De esta cesión y transferencia de 

participaciones sociales de la Compañía  SPAEINTV 

SEGURIDAD PRIVADA INVESTIGACIONES TRANSPORTE DE 

VALORES CIA. LTDA., se tomará nota al margen de la Escritura 

original de Constitución de la Sociedad, así como de
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 
  

A SSSRARÍA 
su inscripción en el Registro Mercantil y en es, libros, 

    

    

     correspondientes de la compañía. Usted, Sel 

para la validez de este instrumento”.- (HAS 

érta,|la   

misma que se encuentra firmada por el Abogado Napoleón 

Zambrano Ron, con matrícula profesional número once mil 

ochocientos ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Pafa 

el otorgamiento de la presente escritura pública se observaran 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leída qui 

les fue integramente a los comparecientes por mí el Notaria, 

se ratifican y firman conmigo el Notario en unidad de acto] 

quedando incorporada en el protocolo de Notaría, DE TOD: 

CUANTO DOY FE 

| 

El Nota...
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ¿ 

Número único de identificación: 1711934537 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ CAILLAGUA GUILLERMO MOISES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA LIBERTAD. 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Ñ z Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: NUÑEZ MANUEL ANGEL 

Nombres de la madre: CAILLAGUA MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2013 

Información cerifcaca ala fecha: 20 DE JULIO DE 2014 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT B1 - PICHINCHA - QUITO 

  

109. ceras Troya Fusnes 
Director General del Registro CM. Identificación y Ceculación 
————Documento firmado electrónicamente 
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           José A! Cedeño A. DTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DE Quero



Dirección General de Reglatro Civil, Identificación y Cedulación 
mon REPÚBLICA DEL ECUADOR ientificación y Codulación 

SSrARÍA ;     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT) 

Número único de identificación: 1714941539 

Nombres del ciudadano: LOPEZ NARANJO EDISON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/JUNCAL 

| Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OSTAIZA PICO MARIA YOLANDA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre: LOPEZ LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: NARANJO MARÍA ALCIRA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2017 

Información cercada a la echa: 20 DE JULIO DE 2018 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS « PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

do: 180-139-55773 

A. A 
' TO Director General del Regisizo Civ, Identificación y Cdulación 
I _I[I[I[I[lLL Documento firmado electrónicamente 
     

 



  

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA SPAEINTV SEGURIDAD PRIVADA INVESTIGACIONES TRANSPORTE DI 

z VALORES CIA. LTDA. 

Fin la ladad Y'cantón Quit, a los 18 días del mes de Julio de 2018, alas 10400 e el ianueble 
ubicado en la Av. Alonso de Angulo y Av. Maldonado, Edificio Ulloa, oficma 3, de la ciudad de| 
Qillo¡.se: reune la junta Gereral Esuscrdigara, y Universal de socios. de la: Compañia] 
SPAEINTV SEGURIDAD PRIVADA INVESTIGACIONES TRANSPORTE DE VALORTS CIA. | 
LTDA, y pora el efecto soncuren los siguientes secos: el Señor Guillermo Moisés Núñez] 
Caillagua que representa el 20% del capital social y la Señora María Yolanda Ostaiza Pico, que | 
represente el 80% del capital social. De tal manera, se encuentra presente la totalidad del capital 
auscrilo y pagado de la Compañía. Fl Señor Edison Eduardo López Naranjo, en su calidad de 
Presidente de la Compenía, presicirá la Junta, y actuará como secretario la Señora María 
Yolanda Osteiza Pico, en su calidad de Gerente de la Compañía. 

     
  

  

  

    

El Presidente de la Junta dispone que el Secrettrio campla con lo dispuesto en el Artículo 238 de 
la Ley de Compañías vigente y que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El Secretari 
constata que los presentes representan el 100% del capital social de la Compañía, los mismos 
que por unanimidad aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios, 
para tratar los siguientes puntos del orden del día: | 

  

   

1. Cesión de Participaciones sociales del Señor Guillermo Moisés Núñez Caillagua, a eval| 
del Señor Edison Eduardo López Naranjo. 

  

El Presidente declara instalada la presente Junta e inmediatamente convoca a que se lrale e 
primer punto del orden del día, | 
1, Cesión de Participaciones sociales del Señor Guillermo Moisés Núñez Caillagua, a favor 

del Señor Edison Eduardo López Naranjo. | 

Toma ha palabra el Señor Guillermo Moisés Núñez Caillagua, quien somete a consideración de 
los socios su deseo de ceder la cantidad de DOS MIL (2.000) participaciones sociales de un dólar 

cada una, a favor del Señor Edison Eduardo López. Naranjo, participaciones sociales que 
representan el 20% del capital social que posee dentro de la Compañía. La Junta General 
Extraordinaria y Universal, luego de un análisis resuelve por unanimidad aceptar y autorizar la 
indicada cesión, comprometiéndose a suscribir la respectiva escritura pública de cesión de 
participaciones sociales. | 

   
Por lo tanto el cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente maner: 
  

  

  

  

SOCIO CAPTAR | PARTICIPACION | PORCENTAJE | 
| ES | 

María Yolanda Osteiza 3000 | 8.000 
Pico 
Edison Eduardo López 2000 | 2.000 | 
Naranjo | 
            TOTAL 10.000 10.000. 100% 
 



  

   

      

Una vez finalizados todos los puntos del orden del día, el Presidente de 1 
receso para la redacción de la presente acta. Siendo las TIh00, se reinstala la ses 
a dar lectura a los presentes, quienes lo aprueban sin observaciones. Pariétcons] 
actuado los asistentes firman al pio de este documento. e 

  

Edison Eduardo López Naranjo 

Presidente   

  

OS 
Guillermo Moisés Núñez Caillagua 

Socio / 

  
dé 

   



CERTIFICACION | 

MARIA YOLANDA OSTAIZA PICO, en mi calidad de Gerente y por tanto Bepresentasil) 
Legal de la Compañía SPAFINIV SEGURIDAD PRIVADA INVESTICACIONES| 
TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA, CBRTIFICO que la Junta General| 
Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el día 18 de Julio de 2018, aceptó 
autorizó de manera unánime la cesión de las siguientes participaciones sociales 

' DOS MIL (2.000) participaciones sociales, realizadas por el Soñor Guillermo Moisés Núñez 
: Caillagua a favor del Sañor Edison Eduardo López Naranjo, que corresponde al 20% 

del capital social de la Compañía. 

Cumplo de esta forma con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías en 
vigencia, en razón de mi cargo dentro de la Compañía. 

  

   V     

  

= 

   



SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA ESCRITURA DE  CESION DE 
PARTICIPACIONES, OTORGADO POR: NUÑEZ CAILLAGUA GUILLERMO 
MOISES, A FAVOR DE: LOPEZ NARANJO EDISON EDUARDO, Y SELLADA 
EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

              

    

   

iio OCTOGESIMO PRIMERO 01 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO NOTARIO
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NOTARIO/A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



 



¡es NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
, al e «e Dr. David Vina Bastidas 

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA SPAEINTV SEGURIDAD PRIVADA 

INVESTIGACIONES TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA,, 

otorgada por MARIA JESUS GUAMAN y OTROS, de fecha cinco de 

enero de dos mil seis, en esta Notaría; cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por GUILLERMO MOISES NUÑEZ 

CAILLAGUA, a favor de EDISON EDUARDO LOPEZ NARANJO, 

sellada y firmada en la Notaría Octogésima Primera del cantón Quito, el 

veinte de julio del dos mil diez y ocho. Quito, treinta y uno de julio del 

dos mil diez y ocho. 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS Í 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO. 

  

    
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Clemente Pinos N'329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja)
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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉpTIMA, 

  

CANTON QUITO. 
  RAZÓN MAROINALN" 20181704 

  

ro01356 

  MAR 
  FESTA ESA 
  TEO DERAZON PERAL s 
  

[acto o CONTRATO:      CONSTITUCION DETA COMPANIA SPRENTV SEGURIDAD PRIVADA INVESTICACIONES TRANSPORTE DE VALORES CA, 
ICTDA.. OTORGADA POR MARÍA JESUS GUAMAN Y OTROS 
  FECHA DE DIGRSAMENTO:   Sora 
    [NUMERO DE PROTOCOLO: ñu     

OTORGAN 

NOMSRESRAZON SOCIAL 
SEUL ASESORES TEGALES 
[ia ETOA. 

DTORSADO POR 
PO ITERUNENTE DOCUMENTO DE DENTIDAD DETER 
REPRESENTADO POR sue wrezarari30o 

  

  

  

AFRVORDE 
OMERESRAZONEOCAL [NRO ERE [DOCUMENTO DE TRENTDAD, NE EENTACACIÓN 5 

SEP 
Ca 

TESTIMONIO 
[ESTO OE PARTIGPACIONES OTORGADA POR GUILLERMO VOSES NUNEZONIIAGUA, APAVON DE EDISON EDUANOO ACTO O CONTRATO:     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 104591 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/08/2018 
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